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VISTO: 

El Oficio Múltiple N° 3-2019-GR.CAJ-GRPPAT/SGDI, de fecha 31 de mayo de 2019, con registro MAD 

N° 4651724; Oficio N° 481-2019-GR.CAJ/DRAJ, de fecha 05 de junio de 2019, con registro MAD N° 4659768; 

Oficio N° 1162-2019-GR.CAJ/GGR/SG, de fecha 05 de junio de 2019, con registro MAD N° 4660806; Informe 

N° D00003-2019-GRC-SGDI, de fecha 05 de noviembre de 2019; Memorando N° D000300-2019-GRC-GGR, de 

fecha 12 de diciembre de 2019 y proyecto de Directiva: “Normas para la Elaboración y Suscripción de Convenios 

de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional Cajamarca y Entidades Públicas y Privadas”, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el 

artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señalan que, los Gobiernos 

Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 

económica y administrativa en asuntos de su competencia; promueven el desarrollo y la economía regional, 

fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y 

planes nacionales y locales de desarrollo; 

 
Que, el Jurado Nacional de Elecciones, mediante Resolución N° 3595-2018-JNE, de fecha 26 de 

diciembre de 2018, dispuso la entrega de credencial al electo Gobernador Regional de Cajamarca, Ing. Mesías 

Antonio Guevara Amasifuén; 

 
 Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 382-2015-GR.CAJ/GR, de fecha 20 de julio de 

2015, se aprobó la Directiva N° 8-2015-GR.CAJ-GRPPAT/SGDI: "Norma el Procedimiento para la 

Suscripción de Convenios en el Gobierno Regional Cajamarca”; sin embargo, mediante Resolución 

Ejecutiva Regional N° 43-2016-GR.CAJ/GR, de fecha 04 de febrero de 2016, se declaró la nulidad de Oficio de 

la Resolución Ejecutiva Regional N° 382-2015-GR.CAJ/GR, de fecha 20 de julio de 2015; siendo el caso que, en 

el Artículo Segundo de esta última resolución, se dispuso que, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional  elabore 

una nueva Directiva que cumpla con los procedimientos y requisitos esenciales de acuerdo a la naturaleza de los 

Convenios que podría suscribir el Gobierno Regional d Cajamarca;   

 

 Que, ante este contexto, mediante Oficio Múltiple N° 3-2019-GR.CAJ-GRPPAT/SGDI, de fecha 31 de 

mayo de 2019, la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, luego de elaborar el proyecto de la nueva Directiva: 

“Normas para la Elaboración y Suscripción de Convenios de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 

Regional Cajamarca y Entidades Públicas y Privadas”, alcanzó a la Dirección Regional de Asesoría Jurídica y 

Secretaría General, el proyecto acotado para su revisión y análisis, con el propósito de recibir aportes y 

sugerencias; siendo el caso que, mediante Oficio N° 481-2019-GR.CAJ/DRAJ, de fecha 05 de junio de 2019 y 

Oficio N° 1162-2019-GR.CAJ/GGR/SG, de fecha 05 de junio de 2019, la Dirección Regional de Asesoría Jurídica 

y la Secretaría General, cumplieron con efectuar las sugerencias y precisiones del caso; 

 
 Que, mediante Memorando N° 2710-2019-GR.GGR, de fecha 21 de octubre de 2019, la Gerencia 

General Regional, requirió a la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional de Desarrollo Institucional, verificar si el 

proyecto de Directiva, había considerado las sugerencias y precisiones  efectuadas tanto por la Dirección 

Regional de Asesoría Jurídica como por la Secretaría General; ante lo cual, mediante Informe N° D000003-2019-

GRC-SGDI, de fecha 05 de noviembre de 2019,  la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional, cumplió con informar 
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a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial que, sí se había recogido 

los aportes de las citadas unidades orgánicas; por lo que, debería propiciarse la emisión de la resolución de 

aprobación de la Directiva glosada;      

 
 Que, según la definición contenida en el proyecto de Directiva, se tiene que, el Convenio es un 

documento que formaliza compromisos de cooperación interinstitucional, cuyo acto es celebrado entre el 

Gobierno Regional Cajamarca, sus entidades y dependencias jurídicas de derecho público o privado, así como de 

organizaciones de la sociedad civil reconocidas, cuya finalidad es desarrollar en forma conjunta, una o más 

actividades de interés común y sin fines de lucro, para lograr un objetivo compartido, aprovechando mutuamente 

sus recursos o fortalezas, que coadyuven al cumplimiento de su finalidad y objetivos institucionales, en el marco 

de las disposiciones legales vigentes, en la perspectiva del desarrollo integral de la región; 

 
 Que, el objetivo de la Directiva materia de aprobación es: concertar convenios de cooperación 

interinstitucional a fin de aunar esfuerzos para el desarrollo de actividades conjuntas de interés común que 

contribuyan al desarrollo integral de la región; cuyo alcance: es de obligatorio cumplimiento por parte de las 

entidades y dependencias que conforman el Gobierno regional Cajamarca;    

 
Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 20° y literal d) del artículo 21° de la Ley N° 

27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias, la Presidencia Regional es el órgano 

ejecutivo del Gobierno Regional, que recae en el Presidente Regional (hoy Gobernador Regional), quien es la 

máxima autoridad de su jurisdicción, representante legal y titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional; y 

como tal, tiene dentro de sus atribuciones el de dictar Resoluciones Regionales; siendo el caso que, el artículo 

41° de la Ley acotada refiere: “Las Resoluciones Regionales norman asuntos de carácter administrativo 

(…) Los Niveles de Resoluciones son: a) Ejecutiva Regional, emitida por el Presidente Regional (…)” (énfasis 

nuestro);   

 
Que, el artículo 23° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que, el 

Vicepresidente Regional -hoy Vice Gobernador(a)-, reemplaza al Presidente Regional (hoy Gobernador Regional), 

entre otros casos, por ausencia temporal, con las prerrogativas y atribuciones propias del cargo; por lo que, 

estando a que mediante Resolución Ejecutiva Regional N° D000043-2019-GRC-GR, de fecha 10 de diciembre 

de 2019, el Ing. Mesías Antonio Guevara Amasifuén – Gobernador Regional, por tener que realizar acciones del 

servicio oficial en la ciudad de Lima y Chachapoyas, encarga el Despacho del Gobernador Regional, desde el 11 

al 13 de diciembre de 2019, a la Lic. Angélica Bazán Chávarry – Vice Gobernadora Regional; corresponde emitir 

el acto resolutivo que materialice la aprobación de la nueva Directiva formulada; 

 
Estando a lo propuesto y a lo solicitado, con la visación de Secretaría General; Sub Gerencia de 

Desarrollo Institucional; Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial; Dirección Regional de Asesoría Jurídica y conformidad de Gerencia General Regional; 

 
En uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley Nº 

27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley Nº 27902 y Resolución N° 3595-2018-JNE; 

 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la DIRECTIVA N° 10-2019-GR.CAJ-GRPPAT/SGDI "NORMAS 

PARA LA ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA Y ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS", que consta de 

siete (07) ítems: Finalidad, Objetivo, Alcance, Base Legal, Disposiciones Generales, Disposiciones Específicas, 

Disposiciones Complementarias y Transitorias, y un (01) Flujograma, en 04 folios en total, que como anexos 

forman parte de la presente resolución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que Secretaría General, notifique la presente resolución, a los 

Órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca, para conocimiento y los fines de Ley. 

 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente resolución en el Portal de Transparencia del 

Gobierno Regional Cajamarca. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
ANGÉLICA BAZÁN CHÁVARRY 

ENCARGADO 
GOBERNACION REGIONAL 
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